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Bogotá D.C, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200071100 

 
 Agréguese a los autos el trámite de notificación que antecede. 
 
 Sobre el particular, para decidir respecto a la notificación de que trata el art. 806 del 
2020, se requiere a la actora para que allegue la comunicación respectiva, en tanto que no fue 
adosada con las documentales aportadas. 
 
 Por lo demás, de cara a lo manifestado por el apoderado demandante respecto a que 
se tenga por notificado al demandado por conducta concluyente, el mismo será negado toda 
vez que no se cumplen los presupuestos previstos en el artículo 301 del. G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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